



                        


PROYECTO DE DECLARACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 
ENTRE RÍOS


El Honorable Senado expresa su rechazo ante la discriminación realizada por el Banco Central de la República Argentina contra los productores de trigo y soja entrerrianos al restringirlos del acceso al crédito, a pesar de la crisis económica incrementada por la cuarentena establecida por el Gobierno Nacional en el DNU 297/2020

















FUNDAMENTOS
Señora Presidenta, 

El Director del Banco Central de nuestro país, Miguel Pesce, tomó la decisión, a través de la Comunicación 7018, de discriminar arbitrariamente a los productores de nuestra provincia y de todo el país, al restringir al acceso al crédito a aquellas personas que tengan un acopio mayor al 5% de su capacidad de cosecha actual de trigo y/o soja.

Esta medida fue tomada en medio de la gran crisis que atraviesa nuestra economía, agravada por la parálisis que generó la cuarentena establecida el 20 de marzo por el Gobierno Nacional en el DNU 297/2020.

No se trata de una medida aislada, ya que en el año 2014, Axel Kiciloff, por entonces Ministro de Economía y actual Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, había tomado la decisión de restringir los préstamos al sector de los productores agrícolas.

Es indispensable tomar medidas dirigidas a lograr una mejor competitividad del sector agropecuario, que es el que genera trabajo en las economías regionales y trae las divisas que la economía argentina tanto necesita. Por ello es fundamental bajar la presión impositiva, además de acompañar con el financiamiento de la actividad.

Resulta necesario que el Senado entrerriano se expida en contra de medidas que perjudican a nuestros productores, aquellos que han sido siempre el motor de la economía de nuestra provincia.

Por lo expuesto, solicito la aprobación de este proyecto.
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